


TRAMITES VIRTUALES POR LA PANDEMIA COVID – 19 CON ENTE TERRITORIAL 
 

BUCARAMANGA 
 
Los trámites con la Secretaría de Educación de Bucaramanga, son. 

 La radicación de todas las solicitudes las debe realizar el docente por la plataforma del 
SAC – SEB. Ingresan a: www.seb.gov.co  - Atención al Ciudadano (SAC  2.0).  

 Todo docente debe estar registrado en la plataforma del SAC-SEB. Si no lo ha hecho, 
debe ingresar y realizar el registro por la misma plataforma. El sistema le indica 
automáticamente el usuario cuando va a realizar el registro, debe anotarlo, porque con 
ese usuario es que ingresa y la contraseña la coloca el docente. Sí el sistema le indica 
que ya aparece registrado y no se acuerda del usuario ò la contraseña, puede hacer 
recordatorio y le llega al correo electrónico, siempre y cuando el correo sea el que 
había registrado en el SAC. (Recuerdo que al registrarse 

 El trámite de las certificaciones, una vez tengan diligenciado el formato de solicitud, las 
estampillas municipales por valor de $4.840=, que las pueden comprar virtualmente sí 
tienen Banca Virtual (se cancelan en el Banco BBVA, Popular ó de Occidente); también 
las pueden cancelar presencialmente, pero las deben liquidar primero en la plataforma 
(https://estampillas.syc.com.co/), luego imprimirlas en impresora láser tamaño oficio e 
ir a la entidad bancaria a cancelarlas. Se sugiere el explorador de CROW. 

 Recuerden diligenciar el paso a paso para la estampilla, elegir Alcaldías - Certificados -   
Secretaría de Educación de Bucaramanga, seleccionar cédula - digitar cédula; y aparece 
la estampilla, bien para imprimirla ó realizar el pago virtual. Cuando se realiza el pago 
virtual el sistema, debe esperar unos minutos que el sistema cargue el pago y va 
pasando de modo pendiente y luego pasa a aprobado; y ene l momento que da 
aprobado en la parte inferior sale un link aquí (ahí se despliegan las estampillas refleja 
pago electrónico, las descarga, las guarda en un archivo y luego las imprime.  

 Una vez tengan los documentos como el formato de solicitud, estampillas y cédula, 
escáner en PDF. Ingresar al SAC-SEB y realizar la solicitud. El SAC le da el radicado. 

 Los docentes que tenga toda la documentación requerida para trámite de cesantías o 
pensión, escanean en su orden en PDF, le colocan nombre al archivo, ingresan a la 
plataforma del SAC y radican el respectivo expediente. El SAC les da el radicado. Se 
sugiere que escaneen los documentos en dos archivos, para que no quede pesado. 

 
 
NOTA: LA CASA DEL LIBRO YA SE ENCUENTRA ABIERTA, POR SI DESEAN COMPRAR LAS 
ESTAMPILLAS PERSONALMENTE. 

 
 
 
 
 


